
IMPORTE 

$ 1,487,580.15 $ 148758014  

$ 1364.430.29  

$ 123,149.85  

$ 1,487,580.14 

$ 1,487,580.14 $ 1,487,580.14 

ENTRE G A: 

REPRE NTANT: LEGAL 

ING. MIGUEL GEL COR - LES VILLASEÑO 

MONTO 

o. Bo. 

RESID 

ING. Al-EJ 

'TE' LA SOP 

ORO SAINZ SANCHEZ 

RECIBE: 

o. Bo. 

DIRECTOR D 

INÓ JosÉ CARLOS 

/ 
'IÓN 

DEZ INEZ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

ACTA DE FINIQUITO DE OBRA Y DE EXTINCIÓN DE DERECHOS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE: SINALOA CONTRATISTA: 

OBRA: SARDA LINDERO SUR, ORIENTE Y PONIENTE EN EL 
CENTRO DE RESGUARDO TEMPORAL E 
IDENTIFICACIÓN HUMANA (CERTIDH) EN LA CIUDAD 
DE CULIACÁN ROSALES, MUNICIPIO DE CULIACÁN, 
ESTADO DE SINALOA. 

NG. MIGUEL ÁNGEL CORRALES VILLASEÑOR 

REG. PADRÓN: 

CONTRATO No. OPPU-EST-ADJ-PEST-INAD.3103..2023 

CONVENIO No: 

PERIODO DE CONVENIO: 

INICIACIÓN PROGRAMADA: 1O-abr-23 

DÍAS DE PRÓRROGA EN SU CASO: 

COMPAÑÍA AFIANZADORA: DORAMA, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, SA. 

No. E IMPORTE FIANZA ANTICIPO: No. 23A 16612 $520,653.05 

No. E IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO: No. 23116627 $148,758.02 

No. FIANZA DE VICIOS OCULTOS: No. 23A21073 $148,758.02 

REG. FED. CAUS.: COVM-611222-7L9 

IMPORTE DE CONTRATO: $1 '487,580.15 

IMPORTE DE CONVENIO: 

TERMINACIÓN PROGRAMADA 24-may-23 

IMPORTE DE SANCIÓN: 

IMPORTE DE ANTICIPO: $520,653.05 

EN LA LOCALIDAD DE CULIACÁN, MUNICIPIO DE CULIACÁN, ESTADO DE SINALOA. 
EL DÍA 31 DE MAYO DE 2023 SE REUNIERON LOS ABAJO FIRMANTES PARA RECIBIR LOS SIGUIENTES TRABAJOS 
OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN: 

BARDA LINDERO SUR, ORIENTE Y PONIENTE EN EL CENTRO DE RESGUARDO TEMPORAL E IDENTIFICACIÓN HUMANA 
(CERTIDH) EN LA CIUDAD DE CULIACÁN ROSALES, MUNICIPIO DE CULIACÁN, ESTADO DE SINALOA. 

"LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS rÉRMINOS DEL CONTRATO Y DE SUS DISPOSICIONES GENERALES RECIBE LOS 
TRABAJOS DESCRITOS, RESERVÁNDOSE EL DERECHO DE HACER POSTERIORMENTE LAS RECLAMACIONES QUE ESTIME 
CONVENIENTES, POR CONCEPTOS DE OBRA PAGADA NO EJECUTADA, DEFICIENCIAS TÉCNICAS, MALA CALIDAD DE LOS 
MATERIALES, PAGOS EN EXCESO O VICIOS OCULTOS. POR LO QUE, SI FUESE EL CASO, EL CONTRATISTA ASUMIRÁ LA 
RESPONSABILIDAD DE RE-INTEGRAR LOS IMPORTES DETECTADOS, Y EN CASO DE NEGARSE, LA SECRETARÍA PROCEDERÁ A 
SOLICITAR SE HAGA EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, PARA EFECTUAR EL REINTEGRO. MANIFESTANDO AMBAS 
PARTES QUE NO EXISTEN OTROS ADEUDOS, POR LO QUE SE DAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 
GENERA EL CONTRATO RESPECTIVO. 

DESCRIPCIÓN DE LAS ESTIMACIONES PAGADAS: PERIODO 

MONTO DE CONTRATO: 

ESTIMACIÓN No.1 NORMAL 

ESTIMACIÓN No.2 ADICIONAL FINIQUITO 

ESTIMACIÓN No.3 

ESTIMACIÓN No.4 

ESTIMACIÓN No.5 

ESTIMACIÓN No.6 

SUMA DE LAS ESTIMACIONES: 

CARGOS AL CONTRATISTA: 

SALDO QUE SE CANCELA: 

SUMAS IGUALES: 

10/ABRIL AL 24/MAYO DE 2023  

10/ABRIL Al. 10/MAYO DE 2023  

11/MAYO AL 17/MAYO DE 2023  


